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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2039 

RAD. No. 001-2009-00866-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2039, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Reintegra S.A.S. cesionario Bancolombia S.A. 
Demandado:   John Alejandro Marín Dávila C.C 10.014.185 
Radicación:  76-001-40-03-001-2009-00866-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre de los demandados, JOHN ALEJANDRO 

MARÍN DÁVILA C.C 10.014.185, en las entidades BANCO POPULAR S.A., limitando el 

embargo a la suma de $37.800.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y 

se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA 

de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-001-2009-00866-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, info@oficinadeabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2040 

RAD. No. 001-2016-00752-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1236 

de fecha 1 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO MI BANCO, en la cual 

informa “(…)     

 

 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2041 

RAD. No. 001-2019-00228-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el auto No. 417 del 21 

de febrero de 2023, proveniente del JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), mediante el cual informa que en la citada 

providencia, se dispuso que, su petición del embargo de remanentes solicitados, no podrá 

ser tenida en cuenta por improcedente, al encontrarse terminado el proceso por 

desistimiento tácito del demandante, merced a auto No. 308 del 24 de octubre de 2022, 

radicado bajo el No. 76001-4003-026-2021-00209-00. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2002 

RAD.: No. 001-2021-00154-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante se solicita el pago de títulos, sin embargo, 

revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que 

entregar en favor de la parte demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2003 

RAD.: No. 001-2021-00453-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-11-

2022 en la suma total de $62.117.099, M/Cte., tal y como se describe en archivo 14 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2004 

RAD. No. 002-2011-00820-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el proceso para decidir sobre la liquidación del crédito, encuentra el Despacho 

que, el presente asunto fue suspendido mediante auto No. 2083 de 23 de octubre de 

2017, en atención a la aceptación del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante desde el 26 de septiembre de 2017. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que hubo acuerdo de pago, y fue aprobado, el 

proceso deberá permanecer suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del mismo, y por lo tanto, las actuaciones procesales que se realicen con 

posterioridad a la aceptación de la insolvencia serán nulas, razón por la cual habrá que 

decretar la nulidad de los autos Nros. 4639 de 24 de noviembre de 2021; el 2088 de 23 

e mayo de 2022 y el 5698 de 15 de noviembre de 2022, como quiera que fueron 

emitidas con posterioridad a la aceptación de la insolvencia de persona natural no 

comerciante el 26 de septiembre de 2017.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR la nulidad de los autos Nros. 4639 de 24 de noviembre de 2021; el 2088 de 

23 el mayo de 2022, y el 5698 de 15 de noviembre de 2022, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2042 

RAD. No. 002-2013-00853-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del 

Despacho Comisorio No. 022 del 9 de abril de 2021, debidamente diligenciado; allegado a este 

Despacho por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI, visible de la página 357 a la 364 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado al 

Despacho por la apoderada de la parte demandante Dra. LILIANA GUTIERREZ PINO, identificado 

con la C.C 66.807.670 con T.P. No. 87.351 del C.S. de la J., de fecha 9 de marzo de 2023, en el 

cual informa “(…) por medio del presente escrito me permito aportar al despacho la constancia de 

notificación personal conforme art292 del CGP a la Sra. MARIA NELLA VILLAREAL ESCOBAR es 

la carrera 24 No 19-49 Barrio las Acacias de Cali, según gua Servientrega NO 9161198077, 

comunicación que según reporte resulto efectiva recibida por el padre de la notificada. Lo anterior en 

concordancia y para atender la petición del despacho según auto 5 de diciembre 2022 (…)” 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2043 

RAD. No. 002-2016-00262-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2043, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:        Ejecutivo Singular 
Demandante:      Conjunto Residencial Multifamiliar Alcalá P.H.  Nit.805.010.176-0 
Demandados:     Jorge Enrique Núñez López C.C. 7.480.841 
                             Marly Rosa Alzate Arcos C.C. 7.334.188 
Radicación:       76-001-40-03-002-2016-00262-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE 

CALI, a fin de reiterar la información contenida en el auto No. 1421 del 6 de marzo de 2023 

proferido por este Despacho, confirmando las partes del proceso, demandante: 

CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR ALCALÁ P.H. Nit.805.010.176-0, 

demandados: JORGE ENRIQUE NUÑEZ LOPEZ C.C. 7.480.841 y MARLY ROSA 

ALZATE ARCOS C.C. 7.334.188, proceso Ejecutivo Singular con radicado RAD.: No. 002-

2016-00262-00, en relación a que se sirva aclarar, el escrito allegado por el Asistente 

Judicial el día 15 de marzo de 2023, en donde menciona que “(…) las partes indicadas dentro 

del proceso de referencia 2017-00086-00 no corresponden a las mencionadas en el presente auto. 

(…)” 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



VM 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2005 

RAD.: No. 002-2016-00325-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la apoderada demandante, la revisión del expediente, afirmando que el 29 de noviembre de 

2021, remitió solicitud de embargo de cuentas al correo electrónico 

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, ahora, de la revisión la dirección de correo 

electrónico en mientes, a la que afirma remitió el escrito, se evidenció que, el contenido del memorial 

al que hace referencia, pertenecía a otro Despacho Judicial, tal y como se evidencia en la imagen que 

más adelante se inserta a esta providencia, por lo que se remitió al Juzgado correspondiente. Además, 

es preciso informarle a la togada que el auto que decreta la terminación por desistimiento tácito se 

encuentra en firme, por lo tanto, su escrito se dispondrá agregar sin consideración. 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE;  

 

AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito que antecede, como quiera que el presente asunto se 

encuentra terminado por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2044 

RAD. No. 002-2019-00252-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada en el escrito que antecede, por cuanto 

la misma ya se había decretado mediante auto del 1355 de 3 mayo de 2019, visible a fl. 3 

del cdno. 2 del expediente y comunicada mediante oficio No. 1062 del 11 de junio de 2019 

visible a fl. 4 del cdno. 2 del expediente 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2606 

RAD.: No. 002-2020-00424-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, en consecuencia, 

atendiendo al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente 

manera: 

 

     

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 23-03-2022, en la 

suma de total de $16.876.680,oo, M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva a Despacho ´para decidir sobre la entrega de 

títulos. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 11.316.074,00

FECHA DE INICIO 1-mar-20

DIAS 29

TASA EFECTIVA 28,43

FECHA DE CORTE 23-mar-22

DIAS -7

TASA EFECTIVA 27,71

TIEMPO DE MORA 742

 TOTAL MORA $ 5.560.606

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 11.316.074

SALDO INTERESES $ 5.560.606

DEUDA TOTAL $ 16.876.680

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2045 

RAD. No. 002-2020-00592-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0045/2023 de fecha 8 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

BBVA, BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL 

BCS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 710e674d492ffcb996992f350ded36de212df20b61fb6a591791393bde5cb034

Documento generado en 22/03/2023 02:22:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 182 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2046 

RAD. No. 003-2019-00149-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1129 

de fecha 22 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO UNIÓN S.A. y BANCO 

PICHINCHA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2007 

RAD.: No. 003-2020-00653-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que en sentencia se modifico el 

mandamiento de pago, sin que la parte demandante haya tenido en cuenta tal efecto al momento de 

liquidar el crédito, por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a 

modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-12-2022, en la 

suma de total de $50.987.285,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 32.917.463,00

FECHA DE INICIO 11-nov-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26,76

FECHA DE CORTE 31-dic-22

DIAS 1

TASA EFECTIVA 41,46

TIEMPO DE MORA 770

 TOTAL MORA $ 18.069.822

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 32.917.463

SALDO INTERESES $ 18.069.822

DEUDA TOTAL $ 50.987.285

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2008 

RAD.: No. 003-2022-00275-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-01-2023, en la suma de total de 

$92.104.623,oo, M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 72.878.344,00

FECHA DE INICIO 15-mar-22

DIAS 15

TASA EFECTIVA 27,71

FECHA DE CORTE 31-ene-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 43,26

TIEMPO DE MORA 316

 TOTAL MORA $ 19.226.279

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 72.878.344

SALDO INTERESES $ 19.226.279

DEUDA TOTAL $ 92.104.623

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2009 

RAD.: No. 004-2021-00385-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de títulos judiciales, es preciso manifestar que, revisado el 

expediente se evidencia que no obra liquidación del crédito en firme, por lo tanto, y como 

quiera que no se cumplen los requisitos del articulo 447 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la entrega de títulos judiciales, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2047 

RAD. No. 005-2010-00054-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2047, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Parroquia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro Nit. 800.036.481-7 
Demandado:  Edgar Javier silva C.C. No. 4.900.567 
  Claudia Lorena Quintero C.C. No. 31.566.905 
Radicación:  76-001-40-03-005-2010-00054-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de 

placa CQH - 985, registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali (V), y de 

propiedad de la demandada, señora CLAUDIA LORENA QUINTERO C.C. No. 31.566.905. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo amparoacostajuridico@gmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio CYN/001/0310/2022 de fecha 26 de enero de 2022, allegadas al Despacho por 

BANCO AV VILLAS S.A., BANCO FALABELLA, BANCO BANCAMIA S.A., BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL BCS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA 

Y BANCO DE OCCIDENTE. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2010 

RAD.: No. 005-2019-00311-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el demandado, interpone recurso de reposición de reposición 

contra el auto interlocutorio No. 1339 del 1 de marzo de 2023 niega la devolución de 

los títulos al demandado. 

 

Ahora bien, el Juzgado 5 Civil Municipal, solo hasta el 3 de marzo de 2023, convierte 

los títulos judiciales que obran por cuenta de este asunto, a la cuenta única de la oficina 

de ejecución, luego entonces, como quiera que el mismo fue terminado por pago total de 

la obligación, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en 

la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $6.978.513,oo M/Cte. a la parte 

demandada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR el recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 1339 

del 1 de marzo de 2023, por extemporáneo. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$6.978.513,oo M/Cte., a favor de la parte demandada, MIGUEL ANDRÉS ORTEGA DÍAZ 

C.C. No 1.130.645.086, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

Documento 

Demandante
Estado

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002895353

CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895352
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895351
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895350
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895349
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895348
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895347
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

469030002895346
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 108.659,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

 



 
 

Jp. 

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600358275
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

8600429455
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.978.513,00

469030002895378
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 333.078,00

469030002895377
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895376
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895375
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895374
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895373
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895372
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895371
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895370
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 235.014,00

469030002895369
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 244.162,00

469030002895368
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895366
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895365
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895364
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895363
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895362
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 213.967,00

469030002895361
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895360
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 230.392,00

469030002895359
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895358
BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895357
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.960,00

469030002895355
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 222.959,00

469030002895354
CENTRAL DE INVERSION 

CISA
03/03/2023

NO 

APLICA
$ 217.318,00

 

 

TERCERO. – AGREGAR para que conste, el auto de 3 de marzo de 2023, allegado por 

el Juzgado 5 Civil Municipal, informando la conversión de los depósitos judiciales. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2011 

RAD.: No. 005-2020-00597-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte al 31-07-2022 en la suma total de $27.911.000,oo M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 17 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva a Despacho para decidir sobre la 

entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2012 

RAD.: No. 005-2022-00675-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2022 en la suma total de $51.417.265,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 17 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2048 

RAD. No. 006-2017-00313-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2048, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Colpatria Multibanca – Colpatria S.A. Nit. 860.034.594-1 
Demandado:   Beatriz Eugenia Yori Torres C.C. 31.145.263.  
Radicación:  76-001-40-03-006-2017-00313-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre de los demandados,  Beatriz Eugenia 

Yori Torres C.C. 31.145.263, en las entidades BANCO ITAU, BANCAMIA, MI BANCO, 

BANCO W S.A., BANCO MUNDO MUJER., limitando el embargo a la suma de 

$124.740.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-006-2017-00313-00 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2049 

RAD. No. 006-2017-00530-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y previo a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE a la apoderada de la parte demandante, VICTORIA EUGENIA LOZANO 

PAZ para que aclare en el escrito de las medidas cautelares a que bancos, corporaciones 

financieras, compañías de financiamiento comercial o sociedades fiduciarias, solicita oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2013 

RAD.: No. 006-2021-00397-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagarés Nos. 1127955272 y 53027130 con corte al 05-04-2022 en la suma global de 

$4.639.063,24 M/Cte., tal y como se describe en archivo 6 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2050 

RAD. No. 006-2021-00660-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1849 

de fecha 12 de noviembre de 2021, allegadas al Despacho por la SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO, en la que informa que” (…)  En cumplimiento a lo dispuesto 

el Articulo 593 del Código General del Proceso, y lo ordenado en su oficio en la referencia, me 

permito comunicarles que la medida cautelar se inscribió, como consta en el formulario de calificación 

de tradición que se adjunta en el presente. Matricula Inmobiliaria No. 50S-40161348 y Recibo de 

Caja No. 203751715. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2014 

RAD.: No. 007-2020-00439-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. 2014, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPSERP COLOMBIA NIT 805.004.034-9 

Demandado:  ALEXANDER HENAO RAMIREZ C.C 6.210.058 

Radicación: 760014003-007-2020-00439-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPSERP COLOMBIA, contra ALEXANDER HENAO 

RAMIREZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo identificado con placas JOD40E, inscrito 

en la Secretaría de Transito de Cali, de propiedad del demandado; ordenado en 

auto del 18-09-2020 y comunicado con oficio del 18-09-2020 (Arch 13 expediente 

digital) 
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- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo identificado o en bloque del 

establecimiento de comercio denominado SAN MIGUEL CAFÉ BAR 

RESTAURANTE identificado con NIT. 6.210.058 ubicado en la Av. 5N # 17 NORTE 

– 42 de Cali, Valle del Cauca, de propiedad del demandado; ordenado en auto del 

18-09-2020 y comunicado con oficio del 18-09-2020 (Arch 11 expediente digital)  

 

- EMBARGO y RETENCION del 25% de las cesantías, primas, bonificaciones y 

demás prestaciones que percibe el demandado ALEXANDER HENAO RAMÍREZ 

identificado con C.C. 6.210.058 como ex funcionario de LA GOBERNACIÓN DEL 

VALLE.; ordenado en auto del 18-09-2020 y comunicado con oficio del 18-09-2020 

(Arch 12 expediente digital)  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2015 

RAD.: No. 007-2021-00326-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora BANCO BBVA 

respecto de los pagarés Nos. 9600205764 y 9007619178 con corte al 30-09-2022 en la suma 

global de $36.944.283,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 45 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2051 

RAD. No. 008-2010-00212-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

demandante, Doctor JULIO CÉSAR MUÑOZ VEIRA, para que allegue al Despacho la 

constancia de radicación del despacho comisorio No.007, proferido por el JUZGADO 

DOCE CIVIL MUNICIPAL DE  SANTIAGO DE CALI, comunicado mediante oficio  S/N del 

11 de octubre de 2015, a la INSPECCION DE POLICÍA METROPOLITANA – VALLE DEL 

CAUCA - visto en el folio 199 del cuaderno principal del expediente, toda vez que el mismo 

fue retirado del expediente y a la fecha se desconoce su diligenciamiento, visto en el folio 

199 del cuaderno principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2016 

RAD.: No. 008-2021-00575-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; únicamente respecto del crédito No. 407410075233, con fundamento 

en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera que es procedente 

lo solicitado, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, contra JESUS ANTONIO 

TRUJILLO CRUZ por PAGO TOTAL RESPECTO DE LA OBLIGACION No. 

407410075233 

 

SEGUNDO. – SIN LUGAR al ordenar el levantamiento de medidas, como quiera que 

continua la ejecución respecto de las demás obligaciones. 

 

TERCERO. – REQUERIR a la parte demandante, para que allegue la liquidación del crédito 

respecto de los créditos Nos. 1585917059 y 4938130038607358.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2017 

RAD.: No. 011-2013-00391-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto segundo del auto No. 3392 del 8 

de julio de 2022, en el sentido de indicar que se ordena el levantamiento de embargo y 

secuestro del vehículo de placas HVU09A. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA remítase los oficios de levantamiento de desembargo, 

atendiendo la aclaración aquí resuelta.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5052 

RAD. No. 011-2020-00640-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., 

al abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, identificado con C.C. No. 16.657.241 y 

T.P. No.36.381 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2818 

RAD.: No. 011-2021-00253-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante se solicita el pago de títulos, sin embargo, 

revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que 

entregar en favor de la parte demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2053 

RAD. No. 012-2015-00790-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No.01-1547, 

calendado el 26 de junio de 2019, con datos actualizados, el cual obra a folio. 46 del 

cuaderno principal de expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el despacho comisorio 

anteriormente señalado, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

prisma.2@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2022 

RAD.: No. 012-2020-00550-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 19-04-2022, en la suma total de 

$39.976.311,97 M/Cte., de los cuales $25.873.202,13 M/Cte corresponde a capital, la suma de 

$4.734.077,97 M/Cte. corresponde a intereses de plazo, y la suma de $9.369.031,oo M/Cte 

corresponde a intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 25,873,202.13

FECHA DE INICIO 07-oct-20

DIAS 23

TASA EFECTIVA 27.14

FECHA DE CORTE 19-abr-22

DIAS -11

TASA EFECTIVA 28.58

TIEMPO DE MORA 552

 TOTAL MORA $ 9,369,031

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 25,873,202

SALDO INTERESES $ 9,369,031

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2019 

RAD.: No. 012-2021-00225-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-09-

2022 en la suma total de $28.960.574,01 M/Cte., tal y como se describe en archivo 15 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2054 

RAD. No. 012-2021-00528-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 0941 

de fecha 15 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por en la que informa que” (…)   

 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e70266e8f3a9d093c1041b927f4ec059a479062a3d9b57ea3806434724368586

Documento generado en 22/03/2023 02:21:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 246 

 
LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2055 

RAD. No. 013-2021-00605-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 433 del 28 

de febrero de 2023, proveniente del JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI, a través del cual informa que “(…)  dentro del proceso de la referencia, 

se dispuso acusar recibo de su OFICIO No. 1158 de octubre 21 del 2021, informándoles que SURTE 

LOS EFECTOS LEGALES, por ser el primero que se allega en tal sentido al proceso. Lo anterior 

para que obre dentro del proceso EJECUTIVO del BBVA COLOMBIA contra ORLANDO SALAZAR 

SANCHEZ, bajo el Radicado 2021-00605 (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Página 228 
 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2056 

RAD. No. 015-2017-00738-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE el Despacho de reconocer personería a la sociedad jurídica COLLECT PLUS 

S.A.S., identificada con Nit. No. 901.603.823-1, toda vez que por auto 5495 de 2 de noviembre 

de 2022, el Despacho resolvió dentro del presente proceso NEGAR la cesión de crédito entre 

BANCO DE BOGOTA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTA III-

QNT, por tanto, la sociedad mencionada, no está reconocida como parte dentro del proceso, y no 

puede conferir poder para actuar dentro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2057 

RAD. No. 015-2018-01097-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ABSTIÉNESE el Despacho de requerir al pagador de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, toda vez que, ya se había librado 

oficio requiriendo a la entidad en el presente proceso por medio de oficio No. 

CYN/001/1334/2021 del 24 de mayo de 2021, y reposa en el expediente respuesta de  

COLPENSIONES de la página 108 a la 114 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2058 

RAD. No. 015-2020-00498-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0019/2023 de fecha 25 de enero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W 

S.A., BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCS, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA S.A.. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2059 

RAD. No. 015-2021-00297-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0020/2023 de fecha 25 de enero de 2023, allegadas al despacho por BANCO W 

S.A., BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., BANCO PICHINCHA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2060 

RAD. No. 016-2021-00243-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0074/2023 de fecha 15 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

W S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO UNIÓN S.A., BANCO CAJA SOCIAL BCS, BANCO 

SCOTIA BANK COLPATRIA, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO PICHINCHA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2061 

RAD. No. 016-2021-00880-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio CYN/001/0022/2023 de fecha 25 de enero de 2023, allegadas al Despacho por 

BANCO W S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA, BANCOLOMNIA S.A. BANCO DAVIVIENDA. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio CYN/001/0021/2023 de fecha 25 de enero de 2023, allegadas al Despacho por la 

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, en la que informa que” (…) La Cámara de Comercio de 

Cali le informa que el 7 de marzo de 2023, bajo la inscripción Nro. 326 del libro VIII se registró el 

embargo sobre el establecimiento de comercio SOLUCIONES E INVERSIONES E@SY.COM de 

propiedad del señor GUERRA AGUDELO JOSE RAFAEL. Mediante Oficio CYN/001/0021/2023 

Radicado 76001400301620210088000 del 25 de enero de 2023. Ahora bien, para constatar dicha 

inscripción y revisar si existen otras medidas registradas sobre el citado bien, debe consultar el 

certificado de matrícula a través de la plataforma del registro único empresarial y social – rues, en 

www.rues.org.co, como lo dispone el artículo 15 del decreto ley 19 de 2012.  (…)”. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2062 

RAD. No. 016-2022-00252-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

67 a la 69 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CYN/003/00114/2023 del 24 de enero de 2023, proveniente del JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, a través del cual informa 

que “(…)  RESUELVE: 1.- ACEPTAR la solicitud de REMANENTES que realiza el Juzgado Dieciséis 

(16°) Civil Municipal de Cali (V), sobre los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

o del producto de los ya embargados a la demandada JUANA MARIA OSPINA GARCIA con C.C. 

N°31.870.146, esto por ser el primero que en tal sentido se recibe. Líbrese el oficio correspondiente. 

(Fdo.) CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ (Juez) (…)”. PÓNGASE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2063 

RAD. No. 017-2018-00568-00 

ACUMULADA II 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2063, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda acumulada presentada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOP ASOCC - 

Nit. 900223556-5, se observa que ésta reúne las exigencias del artículo 463 del Código General del 

Proceso y las contenidas en el artículo 82 ibídem; así mismo, que las pretensiones se derivan de un 

título que cumple con los requisitos contenidos en el artículo 422 del código en mención, ya que 

contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Así las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la parte demandada el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación, y de diez (10) para proponer excepciones. 

 

Igualmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 

créditos constituidos en títulos de ejecución en contra del señor FABIAN ANTONIO SANCHEZ 

MEDINA, con la cédula de ciudadanía No 14.978.107, para que comparezcan a hacerlos valer, 

mediante acumulación de sus demandas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 

y 108 del Código General del Proceso, es decir, dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Finalmente, el emplazamiento se surtirá conforme lo previsto en el artículo 10 DE LA LEY 2213 DE 

2022, esto es con la publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, sin necesidad de 

publicación por medio escrito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADMÍTESE la acumulación de la demanda ejecutiva, presentada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOP ASOCC -. 

 

SEGUNDO. – LÍBRASE mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOP ASOCC -, y en contra de FABIAN ANTONIO SANCHEZ 

MEDINA, con la cédula de ciudadanía No 14.978.107, para que dentro del término de los CINCO (5) 

DÍAS hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de $ 3.000.000,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el título valor 

LETRA DE CAMBIO. 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de abril de 2015 hasta el pago total de 

la obligación, estimando una suma a la fecha de $ 6.855.000,oo,  y los que signa causando 

hasta que se cancele la obligación. 

 
3. Por la suma de $ 3.000.000,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en la titulo pagaré 

No. P-79509647. 

 
4. Por los intereses de moratorios causados desde el 30 de septiembre del 2022 hasta el pago 

total de la obligación. Estimados en $ 569.000,oo M/Cte. 

 
5. Por los intereses de plazo causados desde el 11 de abril del 2015 hasta el 29 de 

septiembre de 2022, estimados hasta el momento de la presentación de la demanda en $ 

4.401.000,oo M/Cte. 

 

TERCERO. – Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la demandada en la forma 

establecida en el artículo 463 numeral 1º del Código General del Proceso, es decir, por 

notificación en estado; lo anterior, toda vez que los ejecutados ya fueron notificados del mandamiento 

de pago, dictado dentro del proceso principal, tal como obra a fl. 63 y 65 del Cuad. 1 ppal. del 

expediente.  

 

Se le hace saber a la parte demandada que tiene cinco (5) días hábiles para pagar, artículo 431 del 

C.G.P., y diez (10) días hábiles para proponer excepciones al tenor de lo dispuesto en el artículo 

442 Ibíd.   

 

QUINTO. – ORDENASE que el EMPLAZAMIENTO de todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra del señor FABIAN ANTONIO SANCHEZ MEDINA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 14.978.107, para que comparezcan a hacerlos valer dentro de este proceso mediante 

acumulación de demandas, dentro de los cinco días (5) siguientes a la expiración del término del 

emplazamiento, se haga conforme lo previsto en el artículo 10 del DE LA LEY 2213 DE 2022, esto 

es con la publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, sin necesidad de publicación 

por medio escrito. 

 

El Juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2064 

RAD. No. 017-2021-00662-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., 

al abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, identificado con C.C. No. 16.657.241 y 

T.P. No.36.381 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2065 

RAD. No. 018-2021-00535-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, identificada con C.C. No. 1.151.944.899 y T.P. No. 281.936 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderada judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado con Nit. No. 890.300.279-4, 

de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que, si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

2515 de fecha 27 de julio de 2021, allegadas al Despacho por en la que informa que” (…) La Cámara 

de Comercio de Cali se permite notificarle la Resolución adjunta por medio de la cual se resuelve 

decretar el desistimiento tácito y el archivo del expediente correspondiente al trámite radicado con el 

No.: 20230072170 debido a que no fue subsanado dentro del término de un mes después de haberlo 

requerido, como lo dispone el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Contra esta decisión, procede el recurso de reposición ante la Cámara 

de Comercio de Cali dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta notificación, sin perjuicio 

de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2020 

RAD.: No. 018-2022-00816-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 24-06-

2022 en la suma total de $35.530.053,55 M/Cte., tal y como se describe en archivo 18 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2033 

RAD. No. 018-2022-00980-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

018 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2034 

RAD. No. 019-2022-00045-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2035 

RAD. No. 019-2022-00131-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2036 

RAD. No. 019-2022-00454-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2021 

RAD.: No. 021-2016-00591-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra en el archivo 17 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2066 

RAD. No. 021-2018-00828-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada, que el despacho comisorio librado, ya fue 

enviado al correo electrónico de la entidad, así como también, al correo 

dorisabogada@hotmail.com. Visto de la página 250 a la 253 del índice electrónico del expediente, 

y notificada con constancia de envío de oficio, visto de la página 254 a la 256, aclarando que el 

nombre del archivo es el de “037Oficio Comisión Vehículo”, sin embargo en este auto esta librado 

el despacho comisorio ordenando  “(…) la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble de 

propiedad del demandado JORGE ALONSO VIERA MUÑOZ identificado con C.C. 16.598.821, sobre 

el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-160606 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la 1) Calle 1 No. 47-15/61 Deposito 8 Unidad Residencial 

“El Dorado” (…)” Lo anterior, para su trámite pertinente, pues el contenido del mismo es claro y 

suficiente para proceder con  la diligencia allí descrita. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

No. 422 de 9 de marzo de 2022, allegado por el BANCO AV VILLAS S.A., por medio del cual informa 

que “(…) una vez verificadas nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) 

relacionada(s) e identificada(s) en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas. 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que, si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2067 

RAD. No. 021-2019-00237-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la INSPECTORA DE POLICÍA URBANA - 

CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOÉ -, señora 

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA, en el memorial “Solicitud de Información DC 044 

Restitucion”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y su apoderada, el escrito 

presentado por la Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial, y visible en la página 

96 a la 97 del índice electrónico del expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2023 

RAD.: No. 021-2019-00597-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 06-06-

2022, por un total de $117.247.070,oo M/Cte. tal y como se describe en el archivo 2 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2037 

RAD. No. 021-2021-00851-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 004276171df9bcbf0aafa71476eae35a73b36675f9f156c74d27a10a46baef0c

Documento generado en 22/03/2023 02:22:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                                                                                                                                               Página 206 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2068 

RAD. No. 021-2022-00431-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del 

C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

199 a la 202 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 2357 de fecha 14 de diciembre de 2022, allegadas al Despacho por BANCO AV 

VILLAS S.A.  en la cual informa que “(…) una vez verificadas nuestras bases de datos, se 

estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) en su comunicación no posee(n) 

vínculo(s) con el Banco AV Villas.  (…)” PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2024 

RAD.: No. 022-2014-01206-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2024, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Occidente SA Nit. 890.300.279 

Demandado:  Bicoin SAS Nit. 900.475.369-5 

Radicación: 760014003-022-2014-01206-00 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Capital $81.327.138 

Intereses de mora 13-05-14 a 03-06-15 $22.129.155 

Abono por subrogación parcial $28.295.236 

Capital aplicado el abono $53.031.902 

Intereses de mora a 03-06-15 $22.129.155 

Intereses de mora 04-06-15 a 30-09-2022 $101.319.217 

Total $176.480.274 

 

Por otra parte, la apoderada demandante de Banco de Occidente presenta la renuncia a su mandato 

con los requisitos legales establecidos, por lo tanto, la misma se aceptará, y se allega nuevo poder en 

favor de la parte actora 

 

Finalmente, el apoderado de la parte cesionaria del subrogatorio, solicita el embargo de las cuentas 

que posea la parte demandada en las entidades NEQUI – DAVIPLATA – RAPPIPAY – RAPPUPAY 

DAVIPLATA – DECEVAL – MOVII S.A. – IRIS, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., se despachará favorablemente lo pretendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí ejecuta BANCO DE OCCIDENTE 

al 30-09-2022, en la suma total de $176.480.274,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva 

de esta providencia.  



Jp. 

SEGUNDO. – ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, con C.C. 66.959.926 y T.P. No. 181.739, como apoderada judicial de la parte demandante 

Banco de Occidente SA. 

 

TERCERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, 

con C.C. 1.151.944.899 y TP No. 281.936 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandante Banco de Occidente SA. 

 

CUARTO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o financiero, que 

figuren en NEQUI – DAVIPLATA – RAPPIPAY – RAPPUPAY DAVIPLATA – DECEVAL – MOVII S.A. 

– IRIS, a nombre de la parte demandada BICOIN SAS NIT. 900.475.369-5. Lo embargado no podrá 

exceder la suma de $264.000.000,oo M/Cte., deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2069 

RAD. No. 022-2016-00704-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del despacho comisorio 

No. CYN/001/1852/2022 del 09 de noviembre de 2022, con datos actualizados, el cual 

obra de la página 354 a la 356 del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el despacho comisorio 

anteriormente señalado, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

mgutierrezp.abogada@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1280 de fecha 1 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO MUNDO 

MUJER. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.2070 

RAD. No. 022-2018-00577-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2070, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa San Pio X de Granada Ltda. Nit. 890.981.912-1 
Demandado:   Stephany Collazos Núñez C.C. 1.151.935.645 
Radicación:   76-001-40-03-022-2018-00577-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada en el escrito que 

antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto (I) No. 1404 de 6 

noviembre de 2020, visible a en la página 49 del índice electrónico del expediente y 

comunicada mediante oficio No. 796 del 12 de abril de 2011 visible en la página 54 del 

índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por segunda vez al pagador de la FUNDACIÓN VALLE DE LILI, 

a fin de comunicarle, que debe continuar con la medida ordenada mediante oficio No. 796 

de 12 de abril de 2021, oficiada por primera vez mediante el oficio No. 1616 del 23 de 

septiembre de 2021, en la cual se informó que “(…)  Para los efectos legales, por medio del 

presente comunico, que este Juzgado de conformidad con el Acuerdo # PCSJA18-11032 de mayo 

27 de junio de 2018, REMITIO el proceso de la referencia a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. En consecuencia, el embargo y retención del 3O% de los salarios y demás 

emolumentos, que devenga la demandada STEPHANY COLLAZOS NUÑEZ, con C.C. No. 

1.151.935.645 como empleada en dicha entidad, que se comunicó con nuestro oficio 796 del 12 de 

abril de 2021, deben CONTINUAR consignándose a órdenes de la cuenta de depósitos judiciales 

cuyo nombre es OFICINA EJEC CIVIL MPAL CALI # 760012041700 del Banco Agrario de Colombia 

de Cali. (…)”; informándole que el número de cuenta en la cual deberá constituirse el 

depósito judicial es a través de la a la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-022-2018-00577-00 

LL 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. (…)  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7344ea63af573e208072e71eb77686177b73d77ba570402e444a384a17474bc2

Documento generado en 22/03/2023 02:22:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                                                     Página 120 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2071 

RAD. No. 022-2020-00293-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de COLPENSIONES - a fin de que sirva informar el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí ordenada y comunicada 

mediante el oficio No. 893 del 14 de agosto de 2020, en la cual se ordena “(…) 

DECRETAR EL MEBARGO Y RETENCION del 35% de la mesada pensional y demás 

susceptibles de la medida percibido por el demandado GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GUEVARA 

identificado con C.C. No. 14.950.182, como pensionado de COLPENSIONES. Limítese el 

embargo a la suma de $32.362.000 (…)”; PREVINIENDOLE que de no cumplir con las 

órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación 

al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; 

así como también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del 

artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con 

copia al correo electrónico diana.almonacid@ahoracontactcenter.com.  advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2025 

RAD.: No. 022-2021-00795-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que el mandamiento de pago 

únicamente dispuso el pago de las cánones de arredramiento que se siguieren causando, y no las 

cuotas de administración; en consecuencia, atendiendo al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Canon julio 2021   $881.262 

Canon agosto 2021 $881.262 

Canon septiembre 2021 $881.262 

Canon octubre 2021 $895.450 

Canon noviembre 2021 $895.450 

Canon diciembre 2021 $895.450 

Canon enero 2022 $895.450 

Canon febrero 2022 $895.450 

Cuota administración julio 2021 $251.000 

Clausula penal $1.762.524 

Abonos reportados  $2.250.801 

Total $6.883.759 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta, en la suma de total de 

$6.883.759,oo, M/Cte., como capital fijo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2072 

RAD. No. 023-2021-00849-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los memoriales que anteceden, se tiene que el señor MARIO ALFONSO 

JINETE MANJARRES, anexa los siguientes escritos para actuar dentro del proceso 

de referencia “MEMORIAL APORTA PODER y MEMORIAL NULIDAD SOBRE LO 

ACTUADO POR INDEBIDA NOTIFICACION”, en los que manifiesta que, ha sido 

designado como apoderado de la señora ANA MARIA GONZALEZ en calidad de 

heredera de la señora ADRIANA GIRALDO RINCON (Q.E.P.D.) que en vida se 

identificaba con la C.C. No.31.851.394 y quien aparece como parte demandada del 

presente proceso.  

 

Ahora bien, revisado a cabalidad el expediente se evidencia que el despacho por 

medio de auto No. 3440 calendado el 24 de agosto de 2022, (…) requirió a la 

señora ANA MARÍA GONZÁLEZ GIRALDO para que adjunte al plenario el Registro 

Civil a efectos de corroborar la legitimidad para actuar en este asunto (…)”, no 

obstante a la fecha, la interesada no ha aportado el Registro Civil solicitado, por 

tanto, no se acredita la personería adjetiva de la señora ANA MARÍA GONZÁLEZ 

GIRALDO, para actuar en este asunto. 

 

Así las cosas, se agregarán para que obren y consten en el expediente los 

memoriales allegados por el señor MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES a los 

cuales no se les dará el trámite correspondiente, por lo explicado en precedencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente los memoriales 

allegados por el señor MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES, a los cuales no 

se les dará trámite, por la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia. 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-023-2021-00849-00  Página 144 

LL 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud de correr traslado del avalúo comercial ya que, 

se evidencia que el avalúo presentado del bien inmueble identificado con número 

de predial nacional 760010100021200460023900010029 y M.I. No. 370-95235, no 

cumple con los requisitos del Código General del Proceso, articulo. 444 numeral 4. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2038 

RAD. No. 023-2022-00650-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

023 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2073 

RAD. No. 024-2018-00698-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2073, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Serlefin S.A Nit. No. 830.044.925-8. cesionario Scotiabank Colpatria S.A. 

Nit. No. 860.034.594-1 
Demandado:  Lindón Rober Cañizales Gómez C.C. No. 6.537.280 
Radicación:  76-001-40-03-024-2018-00698-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de 

placa BTZ - 898, registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá (V), y de 

propiedad del demandado, señor LINDÓN ROBER CAÑIZALES GÓMEZ C.C. No. 

6.537.280. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2074 

RAD. No. 024-2019-01484-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada LUISA 

FERNANDA MUÑOZ ARENAS, identificado con C.C. No. 38.756.549 y T.P. No. 243.190 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b86e0e7bddd53e7ce291057f84e73a4d4027a8bb7ec78bc2703bc37b02583db1

Documento generado en 22/03/2023 02:22:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 128 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2026 

RAD.: No. 026-2016-00124-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 1483 del 6 de marzo de 2023, notificado en estado No. 16 del 07-03-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2075 

RAD. No. 027-2016-00764-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el Informe Acta de Entrega 

Proceso 76001-4003-027-2016-00764-00 allegado al Despacho por el Auxiliar de Justicia 

del Departamento del Putumayo señor MANUEL ANTONIO GARCES CRUZ, de fecha 16 

de marzo de 2023, mediante el cual informa que “(…) de manera atenta hago allegar su 

despacho acta de entrega del vehículo de placas Nro. IIQ - 250 tal como se lo recibió el día 16 de 

julio de 2022 por funcionario de la alcaldía de Mocoa putumayo. El carro fue retirado y llevado a 

Medellín tal como lo ordena en el oficio Nro. CYN/001/0052/2023 a la dirección circular 76 Nro. 73 

60 barrio Laureles (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2076 

RAD. No. 027-2021-00198-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 0832 

de fecha 13 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA, en la que informa que” (…)  se dará cumplimiento parcialmente en cuanto 

al porcentaje - de aplicación del embargo ordenado por su despacho a partir de la nómina del mes 

marzo de 2023, por lo tanto, el embargo se aplicará en un porcentaje equivalente al 30% del de los 

dineros que por concepto de pensión por sustitución devenga la señora, MELIDA HURTADO LOPEZ. 

Se hace la aplicación del 30% porque la demandada tiene registrado otro embargo equivalente al 

20% de la pensión por sustitución, ordenado por el Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de 

Cali, con radicación No.76001-40-03-035-2021-- 00163-00 donde el demandado es la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC identificada con Nit 

:900223556-5 sin límite de cuantía. Los descuentos que se realicen serán depositados en el Banco 

Agrario de Colombia en la Sucursal Cali, Valle, en la cuenta única No. 760012041700, a orden de la 

Oficina de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de sentencias de Cali.  (…)”. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2077 

RAD. No. 028-2013-00827-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la INSPECTORA DE POLICÍA URBANA - 

CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOÉ -, señora 

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA, en el memorial “Solicitud de Información Urgente 

Despacho Comisorio No. 149”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y su apoderada, el escrito 

presentado por la Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial, y visible en la página 

96 a la 97 del índice electrónico del expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2078 

RAD. No. 029-2019-00131-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2078, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: German Antonio Aránzazu García.  C.C. 10.022.315 
Demandado:  Carlos Alberto Orejuela Vélez.  C.C. 16.735.145  

D&C Ingeniería Ltda. Diseño y Construcción NIT. 900.092.211-6 
Radicación:  76-001-40-03-029-2019-00131-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

193 del 17 de febrero de 2023, allegado al Despacho por el JUZGADO VEINTINUEVE 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE), mediante el cual informa que: “(…) ÚNICO: OFICIAR 

al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI a fin de 

informarle que no fue posible acceder favorablemente a su solicitud allegada mediante correo 

electrónico el día 07 de febrero de 2023, por cuanto no existen depósitos judiciales asociados al 

proceso de la referencia (...)NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, EL JUEZ (firmado) RIGOBERTO 

ALZATE SALAZAR. (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que el embargo de remanentes 

solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 76001-3103-011-2007-00321-00, 

mediante oficio No. 357 del 21 de febrero de 2023, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda 

vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal sentido, proveniente del 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE, visible a fl. 97 del cdno. 

2 del expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el 

No. 76001-4003-001-2017-00092-00. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-029-2019-00131-00 

 

LL  
 2 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aa291549c27cdd3c7e6b4d629ff52dccb3b0422854ec7edff233dbbf613e46d

Documento generado en 22/03/2023 02:22:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 96 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2078 

RAD. No. 030-2020-00276-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2078, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Cresi S.A.S. Nit. No. 900.576.847-0 
Demandado: Joys García Lara C.C. No. 38.460.603 
Radicación:  76-001-40-03-030-2020-00276-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – - El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que cause la 

señora JOYS GARCÍA LARA, identificado con C.C. $ 38.460.603, como trabajador de PAPELERIA 

UNIVERSAL DISTRIBUIDORA S.A.S., ubicada en la Carrera 9 No. 11-04 Cali (V.), correspondiente 

a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre 

la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las 

sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $3.’104.946.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades bancarias, con copia al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com   Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


Proceso: Ejecutivo 

Rad.: 76001-4003-030-2020-00276-00 

LL  2 
 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

QUINTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

0950 de fecha 15 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por en la que informa que” (…)  Dando 

respuesta a la solicitud de fecha 15 de febrero de 2023, en la que solicitan información 

correspondiente del Señor JOYS GARCIA LARA con cédula 38.460.603 nos permitimos indicar que 

al verificar la base de datos se encuentra Activo como Cotizante por el Régimen Contributivo 

dirección de residencia Cra 27 F # 72 W2 45 Barrio Omar Torrijos Cali - Valle del Cauca, teléfono 

4371130 - 3122246202, con Fin de Vigencia al 9999/12/31. Empleador PAPELERIA UNIVERSAL 

DISTRIBUIDORA SAS NIT 901160842, dirección Cra 9 #11-04 en el municipio de Cali. 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2027 

RAD.: No. 031-2021-00334-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 10-06-

2022 en la suma total de $42.384.089.91, M/Cte., tal y como se describe en archivo 17 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2028 

RAD.: No. 032-2016-00464-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 1497 del 6 de marzo de 2023, notificado en estado No. 16 del 07-03-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2082 

RAD. No. 032-2018-00400-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegada al 

Despacho por la Coordinadora de Nómina. Almacenes Éxito S.A. señora VIVIANA MARÍA 

VÁSQUEZ MARÍN., de fecha 13 de marzo de 2023, mediante el cual informa que “(…) Nos 

permitimos informar que al (la) señor(a) SANDRA PATRICIA ROA ZAMORA, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía número 55156140, se le aplicó la medida de embargo a partir del 16 de marzo 

de 2023. Adicionalmente informamos que la señora LYDA MARIA VELEZ DAJOME identificado(a) 

con cédula de ciudadanía número 66866432, no hace parte de nuestra organización. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2081 

RAD. No. 033-2022-00060-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1992 

de fecha 23 de septiembre de 2022, allegadas al despacho por BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO AV VILLAS., BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2082 

RAD. No. 033-2022-00272-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra el BANCOLOMBIA S.A. 

contra GILBERTO ESTRADA PATIÑO, C.C.14.953.846. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $ 29.499.785.oo 

M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCOLOMBIA S.A. y al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado CAROLINA 

HERNÁNDEZ QUICENO identificado con C.C. No. 38.559.929 y T.P. No. 159.873 del C.S. 

de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. de conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2083 

RAD. No. 033-2022-00630-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 2637 

de fecha 14 de febrero de 2022, allegadas al despacho por BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2029 

RAD.: No. 034-2021-00178-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. 2029, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: ACEROS MAPA SA NIT. 890.904.459-6 

Demandado:  HERNAN DANILO TORRES YOTAGRI CC 71.593.350 

Radicación: 760014003-034-2021-00178-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por ACEROS MAPA SA, contra HERNAN DANILO TORRES 

YOTAGRI por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO De los dineros que, a cualquier título, por concepto de 

cuenta corriente, cuenta de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga el 

demandado HERNAN DANILO TORRES YOTAGRI; ordenado en auto No. 717 del 

26-03-2021 y comunicado con oficio No. 1180 del 27-04-2021 (Arch 10 expediente 

digital) 
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- EMBARGO y SECUESTRO En bloque o como unidad económica esto es con todos 

y cada uno de los bienes que lo conforman del establecimiento de comercio 

denominado MONTAJES FABRICA Y DISEÑOS HERNAN TORRES, con matrícula 

mercantil número 670739 de Cali, de propiedad de la parte demandada,; ordenado 

en auto No. 717 del 26-03-2021 y comunicado con oficio No. 1181 del 27-04-2021 

(Arch 10 expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2030 

RAD.: No. 034-2021-00474-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, solicita el apoderado demandante se informe respecto de los títulos 

judiciales que obren por cuenta de este asunto, sin embargo, revisado el portal web del Banco 

Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en favor de la parte 

demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado 

Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2031 

RAD.: No. 034-2021-00474-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede, y de la revisión del expediente, se evidencia que, 

mediante auto de 13 de julio de 2021, el Juzgado de origen ordeno el embargo de la pensión 

que proporción al 50% devenga el demandado, no obstante, no se mira que tal orden haya 

sido comunicada, luego entonces, se ordenara que, por secretaria, se elabore y remita el oficio 

a la entidad respectiva, con copia al abogado demandante.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – POR SECRETARIA, elabórese y remítase de manera prioritaria, la orden de 

embargo ordenada en auto NO. 1635 de 13 de julio de 221, a las entidades respectivas, con 

copia a la dirección electrónica cooperativaconstrufuturo@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:cooperativaconstrufuturo@gmail.com


Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbdcc8b918dc55c6d0efecfd0ce576b1c6245463d59bad93d49c78cd1c712058

Documento generado en 22/03/2023 02:20:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 50 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2032 

RAD.: No. 035-2016-00056-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de títulos judiciales, es preciso manifestar que, revisado el 

expediente se evidencia que no obra liquidación del crédito en firme, por lo tanto, y como 

quiera que no se cumplen los requisitos del artículo 447 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la entrega de depósitos judiciales, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2084 

RAD. No. 035-2017-00393-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO del 

bien mueble identificado con placas IZN – 073, embargado y secuestrado en este asunto, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la 

suma de $18.760.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2085 

RAD. No. 035-2021-00298-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del auto No. 059 del 

12 de mayo de 2021, con datos actualizados, los cuales obran en la página 42 y 43 del 

índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir a los correos electrónicos de las 

entidades respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia al correo electrónico 

juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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